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del Sistema Penitenciario Nacional  

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS 

Nº 28030-J 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y GRACIA, 

 En ejercicio de las facultades que les confieren los incisos 3) y 18) del 
artículo 140 de la Constitución Política, la Ley de Creación de la Dirección General 
de Adaptación Social Nº 4762 del 8 de mayo de 1971, la Ley Orgánica del 
Ministerio de Justicia y Gracia Nº 6739 del 28 de abril de 1982 y sus reformas y 
la Ley General de la Administración Pública Nº 6227 del 2 de mayo de 1978, y 

Considerando: 

 1º—Que constituye una obligación primordial de la Dirección General de 
Adaptación Social velar por la seguridad de las personas y los bienes que se 
ubican en las instalaciones de los Centros Penitenciarios del país, así como 
propiciar una adecuada convivencia. 

 2º—Que la seguridad institucional impone la necesidad de establecer una 
regulación sobre el manejo de los bienes de las personas privadas de libertad en 
el Sistema Penitenciario Nacional, que garantice el respeto de sus derechos y 
permita mantener la seguridad y el orden, evitando abusos y manejos 
inadecuados de los valores en custodia. 

 3º—Que la Institución provee a las personas privadas de libertad de los 
medios para satisfacer sus necesidades básicas, y además se cuenta con el 
incentivo económico producto de diversos trabajos, por lo que el ingreso de 
dineros por parte de particulares para las personas privadas de libertad propicia 
actividades irregulares al interior de los Centros que deben ser evitadas. 

 4º—Que es necesario el manejo adecuado del fondo de ayuda a la persona 
privada de libertad, para que este sea utilizado únicamente en casos de urgencia 
comprobada, para atender necesidades básicas propias o de su núcleo familiar, 
evitando que se desvirtúe su naturaleza, o que su manejo propicie distorsiones 
de la dinámica institucional. 

 5º—Que por razones de seguridad institucional y adecuado 
funcionamiento del Sistema Penitenciario, este no debe asumir la administración 
de los ahorros de las personas privadas de libertad, ya que los Centros 
Penitenciarios no cuentan con la infraestructura y el personal que requiere una 
actividad de esta índole, siendo que su manejo ha propiciado problemas que 



pueden ir en detrimento de los bienes de las personas privadas de libertad. Por 
tanto, 

Decretan: 

Reglamento de Valores en Custodia y Fondo de Ayuda a los Privados de 
Libertad del Sistema Penitenciario Nacional 

CAPITULO 1 

Valores en custodia Depósito, tránsito y retiro de valores en custodia 

 Artículo 1º—Son valores en custodia, las joyas y el dinero, que traigan 
consigo las personas indiciadas, sentenciadas o menores infractores, a su ingreso 
a los Centros del Sistema Penitenciario Nacional, los cuales deben ser entregados 
a la Administración por razones de seguridad y orden. Asimismo, las joyas que no 
le sean permitidas mantener y sean halladas en su posesión al interior del 
Centro. Todo lo anterior siempre y cuando no se trate de bienes decomisables o 
que deban ser puestos a la orden de alguna autoridad judicial, según lo 
estipulado en el decreto ejecutivo Nº 25882-J del 20 de febrero de 1997 
(Reglamento de requisa de personas o inspección de bienes en el Sistema 
Penitenciario Costarricense), en cuyo caso se seguirán los procedimientos allí 
establecidos. 

  

 Artículo 2º—Los visitantes deben respetar la reglamentación que regula su 
ingreso a los Centros Penitenciarios, no se podrá introducir bienes no autorizados 
y será permitido el depósito de dineros para los privados de libertad en los 
Centros Penitenciarios de acuerdo al monto estipulado en este Reglamento. 

  

 Artículo 3º—La persona privada de libertad debe acatar las regulaciones 
que existen en cuanto al ingreso y permanencia de bienes al interior de los 
Centros Penitenciarios, por lo que deberá depositar al momento de su ingreso, 
los bienes que se consideren como valores en custodia según lo indicado en el 
artículo primero y no adquirir ni conservar aquellos no autorizados durante su 
permanencia en el mismo. 

  

 Artículo 4º—Cuando se trate de dinero decomisado este será trasladado a 
una cuenta bancaria independiente creada para tal fin. 

  

 Artículo 5º—El depósito de los valores en custodia, se efectuará por medio 
de un formulario en el que se consignará el nombre y calidades del depositante, 
así como el carácter de los bienes y el estado en que se encuentran. Se 
mantendrá un formulario para el control de los dineros y otro para los bienes 
restantes, de ambos se dará una copia a la persona privada de libertad. 

 Los formularios serán llenados por el Administrador del Centro o persona 
encargada de recibir el depósito y deben ser firmados al pie, por dicho 



funcionario y por la persona privada de libertad manifestando su conformidad. 
Los bienes que no consistan en dinero, se mantendrán en un paquete sellado 
dentro del cual se introducirá el formulario, y los sellos serán rematados con el 
sello y firma del Administrador o persona encargada. 

  

 Artículo 6º—Al momento de realizar el depósito debe indicarse a qué 
persona o personas se autoriza para el retiro de los bienes depositados en 
valores en custodia, así como a quien designa como beneficiario en caso de 
fallecimiento. Se mantendrá un Registro actualizado con el nombre de las 
personas autorizadas. 

  

 Artículo 7º—El paquete sellado en el que se depositen los bienes, sólo será 
abierto en presencia del privado de libertad a su egreso definitivo, o de la 
persona que éste haya autorizado al exterior del Centro Penitenciario para su 
retiro. 

  

 Artículo 8º—En el caso de depósitos de dinero, se mantendrá un registro 
de los formularios, del cual se le dará una copia a la persona privada de libertad. 
La Administración implementará el debido control mediante registros de los 
ingresos y egresos de dinero por la persona privada de libertad para sus gastos. 
Se establecerá como monto máximo de ingreso la mitad del salario mínimo legal 
(clase: misceláneo) que podrá ser entregado al privado, máximo en cuatro 
tractos mensuales uno por semana. Si el privado de libertad está incluido dentro 
de la planilla institucional y desea entregar el producto de su esfuerzo a un 
beneficiario lo podrá hacer mediante la autorización respectiva. 

 En caso de extranjeros que reciben sumas de dinero superiores a las 
permitidas, provenientes de la embajada respectiva o de visitas ocasionales; el 
dinero será trasladado a la Tesorería Institucional quien girará mensualmente la 
suma permitida al privado de libertad. 

  

 Artículo 9º—En lo correspondiente a la custodia de los dineros de Comités 
de las personas privadas de libertad, se aplicarán en lo conducente las 
disposiciones del “Instructivo para regular las organizaciones de personas 
privadas de libertad y su relación con la Administración Penitenciaria”, y las 
directrices que al efecto emitan las instancias respectivas. 

  

 Artículo 10.—La Administración en coordinación con la Dirección del 
Centro debe velar porque los bienes se mantengan en un lugar seguro, en el que 
se garantice el cuidado debido. Los paquetes de bienes deben estar claramente 
identificadas con el formulario en su interior, y debe asegurarse la integridad de 
los sellos. 

  



 Artículo 11.—Los valores en custodia no deben confundirse con otros 
bienes o dineros, que por diversos conceptos ingresen a la Administración del 
Centro, por lo que deben habilitarse los espacios físicos pertinentes. 

  

 Artículo 12.—En caso de traslado de la persona privada de libertad a otro 
Centro Penitenciario, o fuera del país por extradición o para cumplir la pena en 
otro país, según los instrumentos internacionales vigentes en la materia, la 
Administración en coordinación con la Dirección del Centro, es responsable de 
que los valores en custodia sean trasladados garantizando su integridad y debe 
procurar que el traslado de los mismos sea concomitante al de la persona privada 
de libertad o en su defecto en un plazo máximo de quince días hábiles. Para tal 
efecto se enviará el paquete de los bienes no consistentes en dinero sellado, así 
como otro paquete sellado con el dinero correspondiente, dentro del cual se debe 
incluir un nuevo formulario con los mismos requisitos enumerados en el artículo 5 
de este reglamento. Tratándose de traslado a otros países la Administración en 
coordinación con la Dirección del Centro, deberá acreditar un recibido de los 
bienes para mantenerlo en sus registros. 

  
 Artículo 13.—En los supuestos del artículo precedente, si el traslado se 
efectúa a otro Centro Penitenciario del país, una vez ingresados los bienes a la 
Administración del Centro se llamará a la persona privada de libertad, y en su 
presencia se verificará la integridad de los bienes trasladados y el estado de los 
sellos respectivos. En caso de existir alguna anomalía se levantará un acta, que 
consignará los nombres de los responsables de la custodia y el estado de los 
bienes, la cual firmaran el encargado y la persona privada de libertad. Se 
procederá a guardar el paquete sellado con los bienes no consistentes en dinero. 
El paquete con el dinero será abierto en presencia de la persona privada de 
libertad, para ser ingresado en el espacio físico correspondiente y abrir un nuevo 
control de ingresos y egresos. Ambos Centros deberán a su vez implementar 
controles internos que faciliten los procedimientos y que permitan establecer las 
responsabilidades del caso.   

 Artículo 14.—En caso de que se realice el egreso de los bienes por parte 
de un particular autorizado al efecto, este debe al momento de hacer el retiro, 
mostrar su cédula de identidad, pasaporte, o documento análogo que permita 
indubitablemente su identificación. Del retiro se dejará constancia en los 
Registros del Centro y en los formularios respectivos. 

 El encargado levantará un acta de recibido en la que se consignará fecha, 
hora, bienes entregados, su estado y cualquier otra circunstancia que se 
considere necesaria. El particular y el encargado deberá suscribirla y a este se le 
entregará una copia. 

  

 Artículo 15.—El retiro de los bienes debe hacerse en el momento del 
egreso y la Administración en coordinación con la Dirección del Centro debe 
ejercer los controles para que así se cumpla. 

 En caso de fuga de la persona privada de libertad, los bienes serán 
entregados a la persona que este haya autorizado para retirarlos. 

  



 Artículo 16.—En caso de fallecimiento de la persona privada de libertad, se 
procederá a la entrega de los bienes depositados en valores en custodia, al 
particular que haya designado como beneficiario, siguiendo los procedimientos 
indicados en el artículo 12 del presente reglamento. 

  

 Artículo 17.—La Administración y la Dirección de cada Centro en 
coordinación con la Dirección General de Adaptación, están obligadas a realizar 
toda actividad posible a efecto de localizar al egresado que por alguna 
circunstancia particular no hubiera retirado sus bienes, o a la persona autorizada 
para el retiro de los mismos. De las gestiones que se realicen debe dejarse 
constancia documental. En caso de que no se localice al interesado o al 
beneficiario, se deberá notificar por medio de edictos. Pasados quince días desde 
la última publicación sin que se hubiere hecho retiro de los valores, estos pasarán 
a formar parte del Fondo de Ayuda a los Privados de Libertad. 

  

CAPITULO 2  

Fondo de ayuda al interno Naturaleza y beneficiarios  

 Artículo 18.— (DEROGADO mediante el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 28456, del 24 de febrero  del 2000). 

  

 Artículo 19.— (DEROGADO mediante el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 28456, del 24 de febrero  del 2000). 

  

 Artículo 20.— (DEROGADO mediante el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 28456, del 24 de febrero  del 2000). 

  

            Artículo 21.— (DEROGADO mediante el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 28456, del 24 de febrero  del 2000). 

  

  

CAPÍTULO 3 

Procedimiento para el otorgamiento de la ayuda 

            Artículo 22.— (DEROGADO mediante el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 
28456, del 24 de febrero  del 2000).  

  



 Artículo 23.—(DEROGADO mediante el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 28456, del 24 de febrero  del 2000). 

  

 Artículo 24.—(DEROGADO mediante el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 28456, del 24 de febrero  del 2000). 

  

 Artículo 25.—(DEROGADO mediante el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 28456, del 24 de febrero  del 2000). 

  

 Artículo 26.—(DEROGADO mediante el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 28456, del 24 de febrero  del 2000). 

  

 Artículo 27.—(DEROGADO mediante el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 28456, del 24 de febrero  del 2000). 

  

CAPITULO 4  

Procedimiento de ejecución y control  

 Artículo 28.—(DEROGADO mediante el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 28456, del 24 de febrero  del 2000). 

  

 Artículo 29.—(DEROGADO mediante el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 28456, del 24 de febrero  del 2000). 

  

 Artículo 30.—(DEROGADO mediante el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 28456, del 24 de febrero  del 2000). 

  

 Artículo 31.—(DEROGADO mediante el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 28456, del 24 de febrero  del 2000). 

  

 Artículo 32.—(DEROGADO mediante el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 28456, del 24 de febrero  del 2000). 

  



 Artículo 33.—(DEROGADO mediante el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 28456, del 24 de febrero  del 2000). 

  

 Artículo 34.—(DEROGADO mediante el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 28456, del 24 de febrero  del 2000). 

  

 Artículo 35.—(DEROGADO mediante el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 28456, del 24 de febrero  del 2000). 

  

 Artículo 36.—Se exceptúa del procedimiento contenido en este título las 
ayudas que se otorguen por concepto de gastos de transporte. Para ese efecto se 
creará una caja chica que debe ser administrada por la Tesorería de la Dirección 
General de Adaptación Social; pudiendo utilizar como guía el Reglamento de 
Gastos de Viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos y las tarifas de 
transporte público autorizadas por el Ministerio de Obras Públicas y Transporte. 

  

CAPITULO 5  

Disposiciones finales  

 Artículo 37.—La inobservancia de las disposiciones de este Reglamento 
conllevará las responsabilidades disciplinarias y administrativas, sin perjuicio de 
las posibles denuncias penales que correspondan conforme al ordenamiento 
jurídico vigente. 

  

 Artículo 38.—La Dirección Administrativa en coordinación con las unidades 
involucradas emitirán las directrices necesarias para aclarar los procedimientos 
dispuestos en el presente reglamento. 

  

 Artículo 39.—Derógase el decreto ejecutivo Nº 27260-J del 14 de julio de 
1998 (Reglamento de Valores en Custodia y Fondo de Ayuda a los privados de 
libertad del Sistema Penitenciario Nacional). 

  

            Artículo 40.—Rige a partir de su publicación.  

   

  



 Transitorio único.—A partir de la entrada en vigencia del presente 
Reglamento, el Departamento de Tesorería deberá efectuar la 
publicación en el periódico oficial “La Gaceta”, de las listas de personas 
privadas de libertad que no hayan retirado sumas por concepto de 
ahorros, para que se presenten a efectuar el retiro respectivo. Pasados 
quince días de la última publicación sin que se hubiere hecho el retiro del 
dinero, este pasará a formar parte del Fondo de Ayuda a los Privados de 
libertad. 

  

  
Ir al principio del documento 

 

 


